
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA

ACUERDO DE CONCEJO NQ 0 2 5  -  2 0 1 8 -M PY

Puerto Callao, 12 de Mayo de 2016

V IS T O :

El Concejo M unicipal de la M unicipalidad D is trita l de Yarinacocha, en Sesión Ordinaria 
N° 025 -2016  de fecha 11 de Mayo de 2016, y ;

C O N S ID E R A N D O :

Que, de acuerdo a lo establecido por el A rtícu lo  194° de la C onstitución Política del Perú 
concordado con el A rtícu lo  I I  del T ítu lo p re lim ina r de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
M unicipalidades, establece que los gob iernos locales gozan de autonom ía política, económ ica y 
adm in is tra tiva  en los asuntos de su com petencia ; esta autonom ía radica en la facultad de 
e je rce r actos de gob ierno, a dm in is tra tivos  y de adm in is trac ión , con su jeción al ordenam iento  
ju ríd ico ;

Que, m ed ian te  el O ficio718-2016-GRU-DIRESA-HAYA de fecha 09 de Mayo de 2016, la 
D irectora E jecutivo del Hospital Am azónico, se d irige  por ante el Despacho de Alcaldía so lic itando 
en Cesión de Uso las insta laciones del Campo Ferial de Yarinacocha, con la fina lidad  de ce lebrar 
el LV III an iversa rio  de vida ins tituc iona l, a realizarse el día 28 de Mayo del presente año, el 
m ism o que se desarro lla rá  de las 10 :00  Am hasta la 10 :00  Pm;

Que, el A rtícu lo  41° de la Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de M unicipalidades, establece 
que los Acuerdos son decisiones que tom a el Concejo M unicipal, re fe ridos a asuntos de interés 
público, vecinal o ins tituc iona l, que expresan la vo luntad  de G obierno, para p racticar un 
determ inado acto o su je ta rse  a una conducta o norm a instituc iona l. El inciso 25) del A rtícu lo  9° 
de la norm a acotada, señala que es com petencia del Concejo M unicipal aprobar la donación o la 
Cesión de Uso de Bienes e Inm ueb les de la M unicipalidad a favo r de entidad públicas o privadas, 
sin fines de lucro (...). Asim ism o los Artícu los 65° y 66° establecen que las M unicipalidades están 
facultadas para ceder en uso o conceder en explotación bienes de su propiedad siendo estos 
aprobados m ed ian te  Acuerdo de Concejo, con el vo to  conform e de los dos terc ios del núm ero 
legal de Regidores;

Que, el A rtícu lo  107° del Decreto Suprem o N° 007-2008-V IV IE N D A , R eglam ento de la 
Ley N° 29151 -  Ley General del S istem a Nacional de Bienes Estatales, define que la Cesión de 
uso es el derecho excepcional de usar tem pora lm ente  a títu lo  g ra tu ito  un predio  estata l a un 
particu la r a e fectos que lo destine  a la e jecución de un proyecto  y /o  desarro llo  social sin fines de 
lucro;

Que, los Acuerdos de Concejo son Norm as Municipales que regulan los actos de 
gobierno, expedidos por el Concejo M unicipal en base a la potestad exclusiva que tienen las 
M unicipalidades de e m itir  norm as en el marco de sus com petencias, en observancia a lo 
p rescrito  en el A rtícu lo  39 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de M unicipalidades. Asim ism o se 
estipu la en el A rtícu lo  4 1 ° de la glosada norm a legal que: " Los acuerdos son decisiones, que 
tom a el concejo, re feridas  a asuntos específicos de in terés  público, vecinal o 
institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un 
determ inado acto o su jetarse  a una conducta o norm a institucional";

Que, estando a sus a tribuc iones conferidas en el Artícu lo 9 o inciso 28 de la Ley N° 27972 
- Ley Orgánica de M unicipalidades y de conform idad con el A rtícu lo  39° concordante con el 
Artícu lo 4 1 °  de la m ism a norm a y con el vo to  de los señores Regidores de la Municipalidad 
D is trita l de Yarinacocha, por M A YO R IA ;



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA

SE ACORDO

A R TÍC U LO  P R IM E R O .- APROBAR la Cesión de Uso las insta laciones del Campo Ferial, 
a favo r del Hospital Am azónico, para ce lebrar el LV III An iversario  de vida ins tituc iona l, a 
realizarse el día 28 de Mayo de 2016, desde las 10 :00  Am hasta las 10 :00  Pm, exonerándosele 
del pago de S /.2 ,500 .00  (Dos Mil Q uin ientos y 0 0 /1 00  Soles), cesión o torgada con la condición 
que culm inada que fuera  el periodo de desarrollo  de la activ idad , procedan a la devolución del 
local com p le tam ente  lim pio.

A R TÍC U LO  SEG U N D O .- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General y Archivo la 
notificación y d is tribuc ión  del presente Acuerdo.

Regístrese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese.


